
 
 
 
FASE PROYECTO: Respuestas Tanda 3 
 
 
 

1) En el marco de este llamado ¿Cuál es el tratamiento fiscal para IRAE que se 

debe dar al financiamiento no reembolsable? 

 

El apoyo a brindar por ANII está contemplado en la redacción dada por el artículo 

15° bis del decreto 150/007. Por lo tanto no tributarán nada por este beneficio 

recibido. 

 

 “Artículo 15 bis.- Subsidios de la Agencia Nacional de Investigación e 

Innovación.- Las sumas otorgadas por la Agencia Nacional de Investigación e 

Innovación en carácter de subsidios a los contribuyentes del Impuesto a las 

Rentas de las Actividades Económicas no constituirán renta bruta a efectos de 

la liquidación del tributo”. 
 


